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PRRCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

dcmáv10^' la Prov'I|C'a ....... año, 50 ptas. 
Ex*ranj¿o: “""«tre....15: semestre,. 30;.... ”....60 ”jero, „ 22,S0. „ 45. „ 9Q „

^'ititerá^de" la 0/neS'C"y° pago es adelantado, sc 
Provincial ap- lní^ecct6n de Talleres del Hospicio 
,0:la la én . ,8natc^1'. donde deberá dirigirse 
Bo l e t ín rrcsPondencia administrativa referente al
p0r GirchJo^i3 PP'toán hacerse remitiendo el importe 
, Las carta»3 ° Lctra dc Ucil cobro.r. l'ust «cate CartaSv dir- \!le contenRan valores deberán ir certi- 

Los ní 'B"as a nombre de la citada Inspección. 
rr''los rnn/L’yVt sc reclamen después de transcu- 
!*rán al n, ■' l*esdc 8,1 publicación, sólo se ser- 
del año torr^t dc ven,:l' 0 sca a 35 Céntimos los

0 comente y a 6j los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . , • .

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Go Ik t - 
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla dc venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO se PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

!vrritor¡os j °AfIKan c*1. la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
rs de su nr A r.lca sujetos a la legislación peninsular, a los ve.'Jite 
Jl8^ civil) ""‘'“'^Ción, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
dc i,rov1ncinS'a°njS Gobierno son obligatorias para la capital 
n tr° dias H. ■ quc sc t™*>íicañ oficialmente en ella, y desde 
1-ey de i 'l*-‘sPUcs para los demás pueblos de la misma provincia.

ne noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en 
el sitio dc costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina! d» cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.634.
Pasaportes.— titrcular.

te^0™10, Director general de Seguridad, 
<1p,()"rama d0 ayer* m6 dice lo siguiente:

n *a 811 con°cimiento y efectos, participóle 
to8 f °n °8^ fecha digo a Jefes Vigilancia pun- 
^en)kOnteri,zo.s* Q116 hasta el primero de sep- 

pueden pasar a España sin 
^ntA rte’ Portugueses que identifiquen plena- 
8ePtie Sk Personaiidad; y desde dicho día l.° de 
ción tobre> todos los portugueses sin excep- 
^ovj^31^8 0ntrar en la República, deben estar । 8 08 de su correspondiente pasaporte.» 
ciaí!C,U6 se hace público en este periódico ofl- 

7JvUa Soneral conocimiento.
1 ragoza, 21 de agosto de 1932.

El Gobernador,
Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 3.635.
Navegación aérea.— Circiilar. 

cione,Illno' Sr. Subsecretario de Gomunica- 
^’ente 60 le^e^rama de ayer, me dice lo si-

^)entro normas establecidas, sin armas ni 

aparatos telegráficos, se autoriza vuelo solicita- 
do|por encargado Negocios España en Londres, 
a petición Asociación automóvil, con aparato 
propiedad Av. Roe. And C.°, pilotado H. A. 
Brown, pasajero H. W. Harper, tipo aeroplano 
Avro 631, matrícula G.—Abvu, motor Ams- 
trong Siddeley Genet Mayor 9979, 135 HP. 
con equipaje personal. Entrada en España: 
Perpignan Barcelona, vía aérea, 31 agosto co
rriente, ruta Barcelona-Zaragoza Madrid. Sali
da España: Madrid-Lisboa 2 septiembre, regre
sando Lisboa-Madrid 9 septiembre, ruta Zara- 
goza-BarcelonaPerpignan, saliendo 11 sep
tiembre.— Objeto viaje: turismo.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial, para conocimiento de los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad.

Zaragoza, 24 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena,

Núm. 3.628.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza
En el expediente que se instruye para la cla

sificación de la Fundación benéfica, instituida 
por D. Silvestre Pérez, en Epila, se concede 
audiencia, por término de quince días, a los 
representantes de la misma y a los interesados 
en sus beneficios, oon arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 57 de la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899, a cuyo efecto tendrán de manifiesto el
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expediente on la Secretaría de esta Junta, sita 
en el Gobierno civil.

Zaragoza, 23 de agosto de 1932.
Gobernad,or-Presidente,

. Manuel Alvarez-Ugena.
♦ ♦ ♦

Núm. 3.629.
En el expediente que se instruye para la cla

sificación de la Fundación benéfica, denomina
da «Hospital», en Ariza, se concede audiencia, 
por término de quince días, a los representan
tes de la misma y a los interesados en sus be
neficios, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 57 de la Instrucción, de 14 de marzo de 
1899, a cuyo efecto tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Secretaría de esta Junta, sita en 
el Gobierno civil.

Zaragoza, 23 de agosto de 1932.
PJ. Gobcrnador-Presidente, 

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCION QUINTA

Núrn. 3.633.

Jurado Mixto Interlocal del 
Arte Textil

Bases de Contrato de Trabajo aprobadas por este 
Jurado Mixto en sesión de Pleno, celebrada el 
día 22 de agosto, para las provincias de Zarago
za, Huesca, Teruel y Soria a que alcanza su ju

risdicción .
Primera. Las presentes Bases de Trabajo 

tendrán el carácter de obligatoriedad mínima 
y general exigible en todo contrato dd trabajo 
que se pacte entre patronos y obreros someti
dos a la jurisdicción de este Jurado Mixto. A fal
ta de contrato de trabajo regirán, como tal, las 
normas contenidas en estas Bases, respetando 
todos los contratos basta su vencimiento que, 
sin oponerse a la Ley, estén actualmente en vi
gor.

Segunda. La jornada será aquella que esta
blezca la Ley.

Tercera. Se podrán trabajar los horas ex
traordinarias que marca la Ley, abonándose un 
aumento por éstas del 25 por 100 a los hombres 
y el de un 50 por 100 al personal femenino.
, Cuarta. Si por causas de fuerza mayor se 
interrumpiera la jornada después de empezada, 
el obrero sólo tendrá derecho a percibir la re
muneración correspondiente al tiempo que ha
ya trabajado o que se le haya obligado a estar 
en la fábrica.
, Quinta. Caso de enfermedad de un obrero, 
éste conservará su plaza o categoría en la casa 
que estuviese colocado, si bien quedará a la 
discreción del patrono el cubrirla con otro 
obrero, el cual tendrá el carácter de interino, 
hasta que el enfermo esté en condiciones de 
reintegrarse a su puesto; entendiéndose que la

enfermedad habrá de ser normal o natural, n° 
amoral ni por accidente producido por imprU' 
dencia fuera de la fábrica. ír

Sexta. Si un obrero tuviese que cump1 
sus deberes militares, conservará igualni0D 
su antigüedad y categoría en la casa en 9? 
trabajara, perdiendo su derecho de colocación 
si transcurridos dos meses a contar desde 
fecha en que obtuvo su licencia ilimitada, n 
se presentase a ocupar su plaza. R

En los casos a que hace referencia esta ba 
y la anterior, si el patrono colocase yar* 
obreros de la categoría o sección del enfei’® 
o ausente, después de la enfermedad o all9e 
cía, tendrá el carácter de interino el último c 
locado, que, por tanto, será el que pierda lap' 
za al reintegrarse a ella el enfermo o ausent 
en este caso el despido será sin previo aviso j 
sin la indemnización correspondiente. ,

Séptima. En los despidos por falta de tra 
jo, se procurará siempre hacerlos por orden 
antigüedad en cada categoría o sección, sien 
avisados en todo oaso con la antelación de u 
semana; asimismo el obrero para despedí1"s 
vendrá obligado a dar aviso al patrono con igu 
período de tiempo.

No supondrá pérdida de antigüedad el can 
bio de sección cuando éste haya sido por ma 
dato del patrono. * . .

Octava. Los obreros sometidos a la 
dicción de este Jurado Mixto disfrutarán 
descanso dominical. ./(1
. El obrero tendrá derecho a una vac.aCI-0, 
ininterrumpida de siete días laborables al a 
a convenir entre patronos y obreros la fecha 
disfrutarla. Durante su vacación, el obrero 
podrá realizar trabajos para sí ni para otro, _ 
si lo hiciera perderá el derecho a la remune 
ción- - -nte*

El disfrute del permiso de siete días mi 
rrumpidos, empezará a regir por mandato o 
Ley de 21 de noviembre de 1931, con arreg 
lo señalado en el artículo 56 de la misma, r 
tivo al contrato de trabajo. .

Serán fiestas obligatorias: el día Pr*merOi|ag 
mayo y el día doce de octubre, y todas a(Iueg0. 
que de común acuerdo quisieran guardarse, 
rán compensadas con horas de trabajo, no P g 
diendo exceder en ningún caso de dos día

Novena. Los obreros vienen obligados: 
a) A asistir con la debida puntualiza , • 

trabajo, y en caso de enfermedad a avisai 
patrono con la mayor antelación posible- . 0| 

b) A realizar con la debida diligencia 

al

trabajo que se Ies haya encomendado. . j0. 
c) A guardar el debido respeto y consi 

ración a los patronos y compañeros. oll.
d) A atender las órdenes del patrono o 

cargado. 0.
e) A abstenerse en hacer toda clase no i 

paganda política o social dentro de las hora- 
trabajo. jc05

f) A no llevar ninguna clase de periou 
ni lecturas, ni abandonar la máquina ni 
al resto del personal, siendo estas causas m 
vo de despido sin indemnización alguna.
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^earse y vestirse antes de terminar la jornada 
*e trabajo.

A colaborar con el patrono en el cum- 
de las leyes sociales. , 

décima. Los patronos vienen obligados:
A pagar puntualmente el salario convenido.

&) A cumplir todo lo dispuesto en las leyes 
°n referencia a la higiene; habilitando un lu- 
a* para dejar la ropa, agua salubre y un reloj

a vista de los obreros.
tod tener en la fábrica un botiquín con 

do lo necesario para en caso de accidente po- 
er hacer la primera cura.
ti) A abstenerse en hacer toda clase de pro
ganda política o social dentro de las horas de1Ttrab=Ío. „ .

. tltlécima. Siempre que una destajista esté 
ra(la por falta de material preparado, se le 

junará el 50 por 100 de jornal medio que 
. ya sacado en las cuatro semanas anteriores, 

lL.eniPre que las causas del paro sean imputa-
al patrono. En las casas donde haya esta- 

Ku?.^08 jornales mínimos, cobrarán el 50 por 
t . o® fistos en las mismas condiciones que an 
^'nrmente se indican, relevando a los patro- 

R R de esta obligación siempre que los paros 
d producidos por causas de fuerza mayor.
nodécima. Tarifa de jornales a destajo: 

j°na alpargatas lisa, 1*10 pesetas pieza de 40
ros, de 10 a 12 pasadas.

. detn id. terliz, 1*30 pesetas pieza de 40 me- 
de 10 a 12 pasadas.

® menor y mayor cantidad de pasadas por 
p . hmetro, se pondrán de acuerdo obreros y 

ronos para su valoración, igualmente se ha- 
a pard lo producido por los telares considera- 

8 como automáticos.

diarias9 pesetas
8 »

»8

2
3 
3,50
4

»

-i,. Sección de tintes
I(Ltoreros cn aparatos.........  
t barcas.....................  
' 8 ayudantes eventuales en 

!> reas ..............................
na vez que trabajen perma- 

®ntemente en éstas, pasa- 
.n a percibir el jornal dia- 

Armde    
^códices, durante el primer 

percibirán.   
A os 15 años, o 2.° de oficio.. 
A os 16 años, o 3.° de oficio. , 
Anr8 años, o 4.° de oficio.. 

godizas de destajistas, fco- 
arán con arreglo a lo que

Reduzcan una vez que lle-
Anren ^áquina:

.godizas sin principios, de 
A ^trada.........  ... ■
Seis8 8e*s meses después ..,.

.meses después .. -.....  
tl¡p ^d^atercera. Condiciones para los apren- 

' 8 en todas las secciones:
Haber cumplido 14 años.

j Saber leer y escribir.
Reunir condiciones físicas adecuadas al 

10 que han de emprender.

1*50 
2 
2‘50

Décimacuarta. La duración de estas Bases 
de Trabajo será por un año, prorrogable tácita
mente por igual período, a no ser que se de
nuncien por una u otra de las dos representa
ciones antes de cumplirse las once dozavas 
partes del término de su vigencia.

Zaragoza, 23 de agosto del año 1932.— El Se
cretario, Juan Francisco Velasco.— Visto Bue- 
no-_ El Presidente, Rafael J iménez.

NOTA: Contra el presente acuerdo puede 
interponerse recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Trabajo, presentando 
éste en el propio Jurado Mixto en el plazo de 
diez días, a contar desde el de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.— El Se
cretario, Juan Francisco Velasco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Kúm. 3.470.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
1) Francisco Cabrero Gallo, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza: 
Certifico: Que la sentencia dictada en los autos 

a que se hara mención, copiada a la letra? dice asi. 
Sentencia.—Señores: Excmo. Sr. D. Eduardo 

Alonso. Di Mariano Quintana. 1). Mariano/Mi
guel. D. Manuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. 
En la ciudad de Zaragoza, a nueve de julio de 
mil novecientos treinta y dos. . . ..

Fn los autos de juicio declarativo que se micro 
como de mayor cuantía y cuya tramitación, por 
lo mandado en el Decreto de dos de mayo < e 
mil novecientos treinta y uno, se acomodo a la 
de menor cuantía, sbbre elevación a escrituia 
pública de un documento privado, seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Boltaña, entre 
partes, de la una. como demandante, doña Mana 
Cabás Soláns. mayor de edad, viuda sin pro e- 
sión especial, vecina de San Juan de I lan. de
clarada pobre para litigar en este pleito por sen
tencia de quince de marzo de mil novecientos 
treinta, a la (|iie ante esta Audiencia représenla 
el Procurador D. José Giménez, bajo la direc
ción del Letrado D. Rafael Pastor, y de la otia. , 
como demandados, los cónyuges Joaquín Los e 
Saludas y Teresa Zueras Cazcarra, mayores de 
edad labradores v de la misma vecindad, los que 
cn esta Audiencia se hallan representados por 
el Procurador Di Luis Mira vete \ defendidos por 
el Letrado D. Enrique Isábal. cuyos autos pen
den ante esta Sala de lo civil de la Audiencia 
Territorial, en virtud de apelación interpuesta, 
por la antes mencionada parte demandante, con
tra la sentencia que en ellos dictó el Juez de 
primera instancia de Boltaña. con lecha siete de 
noviembre último, y por la que, desestimando la 
demanda, absolvió de la misma a los •lemam a
dos foaquíh Ldste Salud.Ts y I cresa Zueras ( az- 
carra; imponiendo las costas a la parte deman
dante ; ’

Resultando: Que en diez } seis de noviembre 
de mil novecientos veintinueve, el ITocuradoi 
D. Juan Blanco Valiente, en representación de 
doña María Soláns, viuda de Joaquín Loste Zue- 
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ras,'íormulú ante el Juzgado de Boltaña demanda 
de juicid declarativo de mayor cuantía, contra 
Julián Loste Saludas y Teresa Zueras Cazcarra, 
en la que consignó como hechos que, en aten
ción al proyectado matrimonio entre Joáquín 
Loste Zueras y María (jabas Soláns, se celebró 
en San Juan de Plan, el veinticuatro de noviem
bre '■le mil novecientos diez y ocho, un contrato 
priva o en el que aparecen como otorgantes, de 
una parte, el citado Joaquín Loste Zueras y sus 
padres Joaquín Loste Saludas y Teresa Zueras 
Cazcarra. y de la otra, la demandante María 
Gabás Soláns. acompañada de su pa<lre José Ca
bás Soláns. en cuyo documento se estipuló lo 
siguiente: Regular la sociedad conyugal que ha- 
Lía de resultar del proyectado matrimonio; or
denar la sucesión de los futuros contrayentes 
y. finalmente. Joaquín Saludas y Teresa Zueras 
Cazcarra instituyen a" su hijo Joaquín heredero 
universal de todos sus bienes habidos y por haber, 
queriéndolo hacer constar en documento público 
y solemne el dia del desposorio o cuando las 
partes lo convengan o lo reclame alguna de ellas; 
rjue el matrimonio se celebró el cuatro de oc
tubre de mil novecientos veinte, y desde entonces 
los contrayentes fueron tenidos públicamente co
mo herederos, viviendo en la casa de los insti- 
tuyentes y cumpliendo todas las obligaciones 
de éstos; que las dos mil doscientas cincuenta 
pesetas que como dote aportó al matrimonio 
doña María Gabás. fueron entregadas a Joaquín 
Loste, quien, al efecto, otorgó los recibos que 
acompañan; que Joaquín Loste Zueras, falleció 
el quince de mayo de mil novecientos siete, so- 
brt\iviéndole su esposa, que se conserva en es
tado d'e viuda, y tres hijos menores, que viven 
en su compañía: que, desde esa fecha, la viuda- 
e hijos han gozado sin la menor protesta ni 
oposición de los derechos que como herederos 
forzosos les corresponden sobre la herencia que 
Joaquín Loste. adquirió por el documento fun
damento de este pleito; que es costumbre en el 
Alto Aragón otorgar cédulas de pactos como 
ba.se de la escritura pública de capítulos matri
moniales ; (|uc hacia algún tiempo (pie los sue
gros de la 'demandante dijeron a ésta que ni ella 
ni sus hijos tenian ningún derecho a la heren
cia. y que dispondrían de ella en favor de (piien 
tuvieran por conveniente, en vista de lo cual, 
decidió llevar el asunto a los Tribunales en nom
bre propio y en el de sus hijos, y, aí efecto, so- 
licití) acto de conciliación, en el que a pesar de 
■haber confesadoJoarpiín Loste Saludas que exis
tió la institución de heredero y que firmó el 
tantas veces reptido documento, no pulo venirse 
a im arreglo por oponerse a elevarlo a escritura 
pública, y haciendo constar que la herencia as
cendía próximamente a quince mil pesetas,, y que 
el Juzgado de Boltaña era el competente; citó 
los fundamentos legales que estimó pertinentes 
y terminó suplicando se dictara sentencia con
denando a los demandados Joaquín Loste Sa
ludas y Teresa Zueras, a (pie reconozcan la va
lidez del tan repetido contrato en todas sus par
tes y. en especial, en lo relativo a la institución 
de herederos; a que se eleve el tan repetido do
cumento a escritura publica: a que se abstengan 
de molestar en lo sucesivo en la posesión y do
minio de la herencia que por él fué transmitida 
a I). J< aquin L< te Zueras, a sus herederos for
zosos la demandante y -.l is hijos; finalmente, 
que declare nulos cualesquiera documentos y

contratos que los demandados hubieran celrb 
do con posterioridad al que nos ocupa, y ‘I $ 
los mismos demandados adjuren a estos au 
para desvirtuar la eficacia del que pedían/1 
cumplido en todas sus partes; todo ello con l o  
(lena de costas; formulando por otrosí la 1 
manda incidental de pobreza, y tramitado 
incidente, en el (pie por la sentencia antes o11 
cionada se declaró pobre en sentido lega* *' 
demandante, se siguió el asunto principal, cu 
testándose por el demandado, bajo la 
tación del Procurador D. José María Núñez ■ 
a la demanda, por escrito de diez y seis de Ji _ 
de mil novecientos treinta, en cuyos hechos 
gó la certeza del hecho primero de la 
añadiendo que Joaquín Loste, de carácter 
e inrreflexivo. trajo muchos disgustos y 
cios a sus padres; que una sobrina de I-’1 
mandada fué víctima de las seducciones de 
(|uin. quien con ella tuvo una hija, (pie Ia ‘'^¡r 
donó y recogieron ios demandados, sin e01156^.. 
legalizar aquella situación por medio de un 
trimonio; que en relaciones con la deniam 
tuvo Joaquín Loste una hija, que nació el 
titrés de noviembre de mil novecientos 
ocho, y al dia siguiente, veinticuatro. ¿ 
sin duda el Loste Zueras por la familia d 
que dos años después fué su mujer, la hoy 1 
mandante, y requdrida por ésta, quiso dard- 
seguridad de reparar legítimamente lo hecmy 
para ello, en vez de ir al matrimonio, re J 
un documento privado, (pie es la pretendida 
dula de pactos o institución de herederos J 
se acompaña con la demanda, y llamando a..^ 
padre consiguió de él. únicamente.-de él. (IIU i]U), 
niara en la casa de un vecino dicho ddeum1 
sin que 'íuera leído ni el hijo le enterara y 
contenido; (pie con este papel contuvo Ia '''J 
nación de los familiares de la demanda11 
evitó el inmediato matrimonio, (pie hubiera, 
taculizado la madre de su anterior hija, su 
éste el origen del documento; que en c11^1'- tl 
octubre de mil novecientos veinte, se
Loste Zueras con la demandante, con c / .yní- 
guíente disgusto de sus padres por el mal_- r y 
portamiento tenido con la seducida antei' jgl. 
con la hija de aquellos amores; que el I"111 sll$ 
incorregible del Joaquín Loste Zueras ' 
costumbres licenciosas, llevaron a la casa ,l¡ 
padres disgustos y quebrantos, que repare 
ron en la situación económica de la m15,11 ‘l' 
1’eresa Zueras no intervino para nada en c.y]1o' 
gamiento del documento de veinticuatro ‘ 
viembre. que desconocía, sin que lo atity11 • e5. 
ni consintiera, ni firmara, a pesar jú'
cribir, sin (pie. por lo tanto, exista víncu '' 
rídico del que puedá nacer la acción ql,e J ya 
mandante ejercita contra la dicha '* er^S‘,od«íl 
que ella no nombró heredero a su hijo m I (]e 
nombrarle su marido sin el • consentimiy" 
ella, conforme a lo pactado en las capill,lat Ifp 
matrimoniales que para el suyo otqrga,'','c¡eIr 
demandantes en quince de julio de mil oc 
tos noventa y tres, ante el Notario que la a 
lo era de Boiiasqué, D. Ramón Loscertale5' 
escritura se inscribió en el Registro de la [trt): 
piedad,en el año mil ochocientos noventa y clVrfeC; 
(pie como Joaquín Loste Zueras condeía 
tamente este pacto, sin duda por ello no J.¡(,seó 
importancia al papel que poseía y no 3
a pedir lo que ahora pide su viuda, n* 1 
sus padres a. un litigio con éste, a pesar de
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nifestó que no estaba conforme con nada ni sabia 
del documento porque ella nada sabia, y quería 
saber quién la encaíiezó en el documento sin saber 
ella una palabra, sabiendo como sabe leer y sabe 
firmar. La cédula die pactos matrimoniales, cuyo 
cumplimiento se demanda, y que, copiada a la 
letra, dice: "'Cédula de pactos matrimoniales.— 
En el pueblo de San Juan de Plan, a yeinticuatroi 
de noviembre de mil novecientos- diez y ocho. 
Reunidos, de una parte, D. Joaquín Loste Sa- . 
ludas y doña Teresa Zueras Cazcarra y 1). Joa
quín Loste Zueras, padre e hijo respectivamente, 
casados los dos primeros y soltero el tercero, 
ambos vecinos de este distrit.o, y de la otra, 
D. José Cabás Soláns y María Dolores Cabás 
Soláns, casado el primero y soltera la segunda, 
ambos también vecinos de este pueblo de San 
Juan de Plan, los cuales acuerdan lo siguiente: 
Primero. Que en atención al matrimonio que 
tienen proyectado y convenido entre Joaquín 
Loste Zueras y María Dolores Cabás Soláns, 
el Joaquín Loste Zueras porta su persona y bie
nes en general y, en especial sus padres Joaquín 
Loste Saludas y Teresa Zueras ( azcarra, le ins
tituyen heredero universal de todos sus bienes 
habidos y por haber, queriéndolo hacer constar 
en documento público y solemne el día del des
posorio o cuando las partes lo convengan o lo 
reclame alguna de ellas. Segundo. Que el con
trayente Joaquín Loste Zueras, en unión de los 
demás que corresponderle puedan, quedan obli
gados al nombramiento de heredera de su es
posa María Dolores Cabás Soláns. 1 ercero. Que 
la contrayente María Dolores Cabás Soláns apor
ta al matrimonio su persona y bienes en general 
y en especial, su hermano José Cabás Soláns la 
señala y promete por vía de dote y legitima y 
paterna y materna la cantidad de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas, las cuales serán sa
tisfechas en la siguiente forma: mil doscientas 
cincuenta pesetas el día del desposorio y qui
nientas pesetas un año después tdel desposorio 
y doscientas cincuenta, cada año de los dos si
guientes, con lo que quedara así saldado el dote 
y legítima prometida. Cuarto. Que María Do
lores Cabás Soláns aporta, asimismo, al matri
monio las ropas, alhajas y ajuar, lo cual, venido, 
se hará constar en cédula aparte el día del des
posorio. Quinto. Que un hijo o hija tdel presente 
matrimonio ha de ser nombrado heredero uni
versal de la herencia de sus padres, siendo iiom- 
brado por éstos, o en defecto del uno, hará esta 
elección el sobreviviente y, en defecto de ambos, 
dos partes interesadas. Sexto. Que si de ambos 
contrayentes falleciere alguno sin sucesión, po
drán casarse en segunda o tercera vez, sin per
der los derechos adquiridos. Séptimo. Que si la 
contrayente quedara viuda y con hijos y quisiera 
abandonarlos o convolar a otra parte, no podrá 
llevarse nada de la dote. Octavo. En caso de fa
llecimiento de la contrayente sin sucesión, toda 
su dote deberá volver a parar a su hermano o 
herederos de éste, así como las ropas y ajuar, 
lo señalado como dote en duplicados-, descontan
do los derechos de los funerales y costumbre de 
la parroquia. Noveno. Los otros hermanos de 
Joaquín Loste deberán ser dotados al haber y 
poder de la casa, trabajando en beneficio de ella 
y asistidos sanos y enfermos al uso de la loca
lidad. Décimo. Que ni los donantes ni adquirentes 
podrán vender, empeñar o gravar ninguno de los 
bienes sin el mutuo consentimiento de ambos,

^■sde que 6e ptorgó e] documeato hasta qué, el 
°^e Zueras falleció transcurrieron once anos

• s,ete desde que se celebró el matrimonio hasta 
'licho fallecimiento; que niega el hecho se-

^nY° de la demanda, porque no es cierto lo que 
e* se consigna, ya que el tan citado docu- 

ento no surtió ni pudo surtir efecto alguno, 
l,I(iUe carecía de eficacia legal para ello; que 
? es cierto que tomara posesión de la herencia, । • 'llle realizara acto1 alguno de dominio s.obre los 

henes de ella, ni que ostentara la cualidad de 
redero; que la demandante o su familia al en- 
dr en la casa de los demandados entregaron

. boquín Loste Saludas la cantidad que se ex- 
v en el recibo de tres de octubre de mil no- 

c’entos veinte, sin que recuerde ni tenga la 
(|‘ur idea de haber, recibido otra cantidad ni 

bh^í.'10 -e* otro documento, sin que tal entrega 
leo-.'i ^g'óficar nada ni prejuzgar el aspecto 
l^al de la cuestión; que es cierto que Joaquín- 

Zueras falleció el (|uince de mayo de mil 
h.'j^^^Htos veintisiete; que niega igualmente los 
Vac ■Os cuarto bis, sexto y octavo de la demanda, 
se l!Ue’ s?KÚn ha manifestado, el documento no 
nj curnpHó, ni el Joa<|uín Loste ni su mujer 

SUs hjios han tenido nunca la condición de 
bia" er<)s: ^irma que los hechos que en la de- 
OcV-1( a sc ,consignan bajó los números quinto y 
Ic-/1^0, que hechos son fundamentos lega- 
hu i ce constar (pie la herencia (pie se litiga 
0)ndt,Canza 1111 vaior de diez mil pesetas; hace 
líraSlíir ^as contradicciones que a su juicio inte- 
bis'*. 0 b116 se consigna en los hechos segundo 
pi(| ? CUartu de los de la demanda y lo que se 
,|e 1 ei> el súplico de la misma, y dice que los 
ni^.1'1]11^*^8’ naciendo uso de su derecho y ate- 
Pu.-'i S-e a* Pacto antes mencionado, han dis- 
titr i jotamente de todos sus bienes y han ins- 
púl’í- 2 herc<lero universal de ellos, por escritura 
U i?11- otorgada ante el Notario de Bol.taña 
n¿ '".rÍMue Tejerizo, el seis de diciembre de mil 
Uj s??6'111"08 veintinueve, a su hijo D. Mames 
v „ v Zueras, con las reservas que son práctica 
S(i ?stumbre en el Alto Aragón, cuya escritura 
(¡(.I11 inscrito en el Registro de la Propiedad 
•i'iv con fecha veinte de febrero de mil
](., l.lle,itos treinta, y citando los fundamentos 
leí;' ' S-<|ue juzgó aplicables al caso discutido. 
(|() , "m suplicando se dicte sentencia absolvien- 
Ter2. , demandados Joaquín Loste Saludas y 
’lk,?'1 /ueras Cazcarra de la demanda contra 
por ornndiada en este pleito, y hace constar. 
íiscri?11081' ^'ue e* Procurador que suscribe el 
Ho ¡ 2 Se hizo cargo de la representación por 
Para 1 lC1 legado las órdenes de la Audiencia. 
r.'L(L !í"leb (lar he alta en el Juzgado al Procu
siste । Eduardo Gazo Borruel y, por ello, de- 
<•1 a: i la* representación, que asume v acepta 
. i Sr- Gazu:
ji'Üi) S|' ln(j° ‘ QUe p°r proveído de veintitrés de 
Contc< C novecientos treinta, se tuvo por 
radorSLa,*a - demanda, y por parte al Procu
. Res V" Gaizo en nombre de los demandados;

‘ 9ue con la demanda se acompa- 
'k] ;u l()s siguientes documentos: Certificación 

l  ‘ e conciliación, celebrado sin evenencia, 
'■l (|l , a demandante y los demandados, y en 
b céq Joaquin Loste" Saludas, que no negaba 
diales U- ‘l r*ue tiene hecha de pactos matrimo- 

■'/V cu,nplimiento se pide, pero (|uc han 
todo llllao nmchos años y que se desdecía de 

* x su esposa Teresa Zueras Cazcarra ma
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Undécimo. Que los gastos de la capitulación serán 
pagados la mitad por José Cabás y la otra mitad 
por Joaquín Loste. Así lo acuerdan y convienen 
ambas partes, obligándose a su cumplimiento, 
firmando la presente cédula ante los testigos 
D. Manuel Puértolas y D. José Zueras. vecinos 
de este pueblo.—Los otorgantes, José Cabás — 
Joaquín Loste.—Testigos, José Zueras.—Manuel 
Puértolas.—Certificación de matrimonio celebra
do entre Joaquín Loste y la demandante, el día 
cuatro de octubre de mil novecientos treinta. Un 
¡documento, que dice: “He recibido de 1). José 
Cabás y SolánS, yo, Joaquín Loste Saludas, por 
vía de dote que le da a su hermana María Cabás 
Soláns, la cantidad de mil quinientas pesetas, 
hoy fecha, en, San Juan, a tres de octubre de mil 
novecientos veinte. — Recibo (Enmendado), Joa
quín Loste.— Testigos, José de Mur —Al mar
gen, a cuenta del primer plazo. — Son 1.500. ’ 
Otro recibo, que dice: “He recibido de D. José 
Cabás y Soláns, yo, Joaquín Loste Saludas, por 
vía de dote que le da a su hermana María Cabás 
y Soláns, la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas por el segundo plazo, hoy fecha, en San 
Juan, a veintitrés de enero de mil novecientos 
veintidós. — Recibí, yo. — Joaquín Loste Saludas. 
Testigos, Manuel Puértolas. — Al margen. — Son 
250 pesetas.” Certificación de defunción de Joa
quín Loste Zueras, ocurrida el día quince de 
mayo de mil novecientos- veintisiete. Certifica
ción de nacimiento de Joaquín Loste Cabás, 
hijo legítimo de Joaquín Loste Zueras y María 
Cabás Soláns, nació el diez y ocho de marzo de 
mil novecientos veintisiete. Certificación de na
cimiento de Rosa Loste Cabás, hija legítima de 
los antes dichos Joaquín, y María, nació en doce 
de febrero de piil novecieptos veinticuatro. Cer
tificación de nacimiento de Soledad Loste Zueras, 
hija natural de los antes dichos Joaquín y María, 
nació el veintitrés de npviembre de mil nove
cientos diez y ocho. Certificación expedida por 
el Juez municipal de San Juan de Plan, que acre
dita que el siete de diciembre de mil novecien
tos veintinueve, que María Dolores Cabás Soláns. 
esposa que fué del difunto Joaquín Loste Zueras, 
vivía y consrevaba el estado de viuda, teniendo a 
su cargo los. hijos Soledad. Rosa. Joaquín y Gabriel, 
que le quedaron al fallecimiento de su esposo;

Resultando: Que por la parte demandada, y 
con el escrito de contestación, se acompañaron 
los siguientes documentos: Primera copia de la 
escritura de capitulación matrimonial, otorgada 
por los demandados en la villa de Plan, a quince 
de julio de mil ochocientos noventa y tres, ante 
el Notario de Benasqtie D. Ramón Loscertales, 
en la que se contiene la cláusula siguiente: “Oc
tava. Quieren ambos contrayentes que un hijo 
o hija de este matrimonio haya de ser y sea ins
tituido y nombrado heredero universal de los 
bienes de ambos en el ser y estado en que en
tonces se hallasen, aquél o aquélla que sus padres 
juntos o el sobreviviente de ambos diga, y a 
falta de éstos- lo elegirán y nombrarán, los pa
rientes y el cura dicho en la estipulación ante
rior, juntos o en su mayoría", cuya escritura 
aparece estar inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Boltaña, el diez de enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro. Primera copia de Ja 
escritura otorgada ante el Notario de Boltaña 
D. Enrique Tejerizo Ayuso, en Salinas de Sin, 
el siete de diciembre de mil novecientos veinti
nueve, en la que los demandados Joaquín Loste

Saludas y Teresa Zueras Cazcarra, *nstl l!'ersa| 
su hijo Mamés Loste Zueras heredero un,v en, 
de todos sus bienes muebles e inmuebles Pr ' lie 
tes y futuros, con las condiciones y reservan 
en el documento se consignan, en una . ya- 
cuales es que los nietos de los 
mados Soledad, Rosa y Joaquín Loste a-
hijos de un hermano del heredero, llamado 
quín Loste Zueras, los cuales son m.enR0 a|i- 
vivirán en la casa como hasta ahora, sien 
mentados sanos y enfermos, trabajando j Oj 
que puedan, y al casarse se les dotará con • 
al haber y poder de la casa...” ; ré-

Resultando: Que conferido el traslado P‘l,jal1te 
plica a la parte demandante, evacuó nlt artc.' 
escrito, en el1 que reproducía en todas 3115 ^icjo' 
la súplica de la demanda, ampliando lasJ).iarara 
nes formuladas en el sentido de que se decj 
de una manera especial nulo el contrato 
titución de herederos aportado por los (‘en'|e ¿j- 
dos a los autos y que lleva fecha de seih t|jcndo 
ciembre de mil novecientos veintinueve, P1 . 
por otrosí el recibimiento del pleito a prlie L’ se

Resultando: Que por la parte, demamia^^j, 
evacuó el traslado que para duplica se le 
rió, mediante escrito en el que dió por 
cidos los hechos y fundamentos de aeree 
consigné) el escrito de contestación, y sllP s<)|jci' 
dictase sentencia en la forma que tiene ■
tado; eVC de

Resultando: Que por providencia de nu (|llC 
septiembre de mil novecientos treinta, se 
se tuvo por evacuado el traslado de dup se 
acordó recibir el pleito a prueba conlolrte de
tenía solicitado, proponiéndose por la Pa f|oSi la 
mandante la de confesión de los demam-1 1(]ada 
pericial y la testifical, y por 1a parte den’' j0- 
la de confesión judicial de la dematidm’^^^ios 
cumentos públicos consistente en los qUc
acompañados con el escrito de contestac" 
no han sido impugnados por la parte dem 
y la testifical; , co*1'

Resultando: Que los demandados. en, 
fesión prestada, manifestaron en síntesis - 
qUín Loste Saludas, que reconocía la 'J ^rniO 
como suya aparecía en el documento ; ql,c rOpá > 
porque su hijo le dijo se trataba de l,’ (]jcha 
dinero que le había prometido, pero sin 
documento; que no recuerda las P61"50^ pQa',a 
estaban presentes cuando firmó; que pti1” 
disponer id-e su hijo Joaquín cuando a *:l
se iba a trabajar a Luesia, y se dedu-* ‘ ygi/ia 
caza y a la pesca; que nunca ha creído <1 je ih - 
instituido heredero a su hijo Joaquín- l r |:i 
era cierto que éste haya pagado nad‘l|esant^ 
casa, sino que todo lo ha pagado el .jón 
que nunca le propuso el Joaquín la ^uera' 
documentos a escritura pública, y la 1 erieS‘e ]e f°r 
Cazcarra, al absolver las posiciones que 
mularon, negó tener conocimiento de* 5, eri 5^ 
to, afirmando que no había interven! ye tu 
otorgamiento, sin que haya sabido na< ' 
¡documento; , te at'

Resultando: Que, a propuesta de la P*^. yfa' 
tora, declararon los testigos Mariano ; 
miel Puértolas, Mariano Bruned, Dellin 
lez y Jesús Barrano-, los que afirmáis1 ^ytii1 
documento se otorgó en la Secretaría ' c ,UI¡id<'; 
tamiento de San Juan de Plan, estando qti 
los que en él figuran como otorgan11'^ 
si no firmaron la I cresa Zueras y la ^aVer pr65 
fué porque se ausentaron después de ha
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Saludas y Teresa Zueras Cazcarra prestaran con- 
’íesión judicial, teniendo lugar lo acordado el tres 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno. y 
preguntados bajo juramento los confesantes por 
su intención en el nombramiento de herederos 
de su casa, dijeron concretamente que ninguno 
de los dos estuvo dispuesto en ningún momento 
a otorgar escritura de pactos matrimoniales a 
favor de su fallecido hijo Joaquín, pues siempre 
pensara que sería heredero el que más afecto 
y obediencia prestara a sus padres, y pregun
tados sobre el otorgamiento del documento en el 
que aparece la firma del marido, dijeron que 
no podían negar que tal firma no hubiese sido 
puesta, pero que fué debido el ponerla y el otor
gar dicha cédula sin saber qué era lo que fir
maba porque su hijo le había engañado sobre 
dicho particular, e incluso se había buscado dos 
testigos que le ayudaran en su propósito;

Resultando: Que con fecha siete del citado mes 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno

। o su conformidad, y que desde que se caso 
, Joaquín Loste le han tenido como heredero

sus padres;
m ,altando: Que. a instancia de la parte de- 
('aik' ^a' ,se recihió confesión judicial a María 
(iu^8 Solaris, quien contestando a las posiciones 
titr'Se lomirdaron, dijo ser cierto que el vein- 
0 iCs de, noviembre de mil novecientos diez y 
Dad° nació en ^an Juan su hija Soledad, cuyo 
tra,rC Cra Joa(luín Loste Zueras, con el que con- 
noj° .matrimonio el cuatro de diciembre de mil 
^¡^/-^ntos veinte, después de nacido su segundo 
(los r^Ue cuando nació su ¡hija Soledad, estuvo 

'has en cama y a los ocho de marchó al mon- 
S| ' fue al dar a" luz estando soltera, intervino 
y |.le"naiIo José Gabás para exigir de su amante 
racp^° mar*do Joaquín Loste Zueras una repa- 
ffah?n’ Una segurida de remediar o legitimar le- 
hj; 11 ent.e la situación de la declarante y de la 
hiatr^^l1 nac*da, y por no contraer inmediato 
cédii|lni<in*° decidieron redactar una especie de 
ten .a r Pact?s o capitulación privada para in- 
fiint 1 Ue.ra tiznada por los padres de su di- 
reia°. .uiarido. diciéndole que era un inventario, 
clarC1Un 0 cédula del dinero y ropas que la de- 
e| 0|nie levaría al matrimonio; que ella autorizo 
tont Or^am’ent° del documento; que no sabe el 
y hrrni( ° ^1 mismo, ni recuerda la fecha, lugar 
si; flla e,u que fué leído en alta voz o cada uno por 
Veint'fCJa declarante, por haber dado a luz el día 
hov-ie'?8’ no .concurrió el día veinticuatro de 
fue i'." ''i6 a ninguna reunión fuera de su casa; 
fuín f declarante estaba presente cuando Joa- 
ticUat .‘Oste Saludas firmó el documento el vein- 

ochr° de noviembre de mil novecientos diez 
^jad0' su difunto marido siempre ha tra- 

')ara *a casa; que no es cierto que éste 
al Coletra ^Pcrando la muerte de su madre, sino 
baba';1. ] ari<>’ su difunto marido era el que 
ho ,a Y pagaba las deudas, pues sus padres 
(lias ¡| ocuPaban de nada; que no recuerda qué 
eHa a la central eléctrica y el tiempo que en 
Cas kCrnianecía, y las mejoras hechas en las fin- 
con । su Padre y el importe de las mismas, ni 
Ls p 8.Operarios con uue las realizó, ni quién 
'as g(? y en qué cantidad; que los recibos de 
'a i118 Pagadas los tienen los abuelos y no 
Su n 'V unte; que no sabe por qué ha guardado 
Vcint¡ 'U O durante diez años el documento de 
^'ez vC|,atl",o de noviembre de mil novecientos 
ho r(i ocho, sin elevarlo a escritura pública; que 

los actosi ni las fechasi ni en qué 
herei)' .lo 'a toma de posesión de la pretendida 
Client.tla’ nLl°s autos en que su marido obró por 

'^esuitrO^)'a como heredero;
(| ‘.^odo: Que, a instancia de los demanda- 

i^hio V araron los testigos Jesús Barrao, An- 
i s qu C Mur: J°sé CastiUo Y Joaquín Bardagí. 
^caó 'i611 síntesis, dijeron que los dueños de

1 'a Plaza han sido siempre los deman- 
fUe Loste Saludas y su esposa, sin

.Rieran nombrado heredero a su hijo 
la 1' m éste haya realizado actos de dueño 

su Sa en Ia ^nc ha vivido después de casado 
Ke, ,mujer e hijos;

^tosU ^^do: Que unidas las pruebas a los 
• hii‘i Se celebró el diez y ocho de septiembre 

novecientos treinta y uno la comparecen- 
^ana1 asistencia del Procurador de la parte 
i ^sii|fntj y defensor de la parte demandada;

ej ando: Que, para mejor proveer, se acordó 
JUez que los demandados Joaquín Loste I

se dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice: 
“Fallo.—Que desestimando la demanda, absuelvo 
de la misma a los demandados Joaquín Loste 
Saludas y Teresa Zueras Cazcarra, imponiendo 
las costas de este juicio a la parte demandante ;

Resultando: Que contra dicha sentencia se in
terpuso por la parte demandante recurso de ape
lación, que fué admitido en ambos efectos, ele
vándose los autos a esta Audiencia, previo, em
plazamiento de las partes, y personadas éstas, 
se dió al recurso la tramitación legal correspon
diente, celebrándose la oportuna vista el día cua
tro de los corrientes, con la asistencia de los 
Procuradores y defensores de las partes, infor
mándose por estos citados Letrados en derecho 
lo que estimaron pertinente;

Resultando: Que en la tramitación de estos 
autos en la segunda instancia se han observado 
las prescripciones legales, no así en la primera 
instancia, en donde, con manifiesto olvido del 
precepto del artículo quinientos noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil, los dos demandados 
absolvieron en un solo acto las posiciones para 
ambos propuestas por la parte actora, habiendo 
además redactado el inferior su sentencia des
cuidadamente y sin observancia de la norma con
tenida en el número segundo del artículo tres
cientos setenta y dos de la citada ley Procesal, 
que exige que con la posible concisión, que equi
vale a concretar con claridad sin incurrir en omi
siones esenciales, se consignen en los Resultan
dos de las sentencias las pretensiones de las par
tes y los hechos en que las funden. '

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Maria
no Quintana y Bonifaz. , , .

Aceptando tan sólo el1 último de los Conside
randos de la sentencia recurrida;

Considerando: Que la prueba practicada en el 
juicio, apreciada en su conjunto, demuestra, cla
ramente que el pacto de capitulaciones matri
moniales, cuyo cumplimiento se pretende por la 
parte actora, no fué en realidad otorgado por 
los que en el misino figuran como otorgantes, 
puesto que, según manifestación de la propia 
expresada parte, al absolver las, posiciones en la 
confesión que prestó doña María Cabás contra
diciendo el dicho de los .testigos que a su instan
cia depusieron, por hallarse aquélla en puerperio 
del parto tenido el día anterior, no concurrió । al otorgamiento del supuesto contrato y no pudo. 

| por lo tanto, prestar su consentimiento a lo en
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él consignado, porqué la demandada Teresa Zue- 
ras Cazcarra, según su propia y termjnante ale
gación. corroborada por el hecho ide no haber 
firmado sabiendo hacerlo el mencionado docu
mento, tampoco concurrió al otorgamiento alu
dido ni prestó su firma entonces ni en ocasión 
posterior alguna al pacto o estipulación que el 
tal supuesto contrato contiene, sin que esta apre
ciación pueda estimarse contradicha con garan
tías de veracidad, ni desvirtuada la declaración 
de los testigos que a su instancia, de la parte 
actora. han depuesto, ya que éstos no pueden 
merecer crédito, habiendo adverado extremos que 
manifiestamente adolecen de falta de verdad, 
porque el demandado Joaquín Loste Saludas, que 
firmó el tan repetido documento, lo hizo sin 
leerlo y sin saber a ciencia cierta y de modo 
preciso y claro el contenido y objeto del mismo, 
y creyendo que lo que firmaba era un documento 
en el que se hacía constar el dinero, ropa y 
efectos que la demandante había de aportar al 
matrimonio proyectado con el hijo de los de
mandados, por ío que es indudable que el con
sentimiento que prestó estaba viciado de error 
y no puede ser bastante para dar nacimiento al 
contrato cuyo cumplimiento se le exige y, por 
último, y esto corrobora la certeza de la afirma
ción del demandado, que por el Joaquín Loste 
Zueras, en (¡ue no podía legitimar por el matri
monio la hija que con él había tenido María Gabás 
y que nació el día veintitrés de noviembre de 
mil novecientos diez y ocho, quiso parecer com
prometido al matrimonio con ella, y al objeto, 
otorgó el documento que escribió el entonces Se
cretario del Ayuntamiento de San Juan de Plan 
D1. Mariano Mur. y se lo puso a 1a firma de su 
padre, ocultándole la verdad del contenido del 
mismo, con lo que logró que lo autorizara, si 
bien al Joaquín Loste Zueras le constaba la in
eficacia de tal contrato, ya que conocía y sabía 
perfectamente que no sólo 110 podía surtir ningún 
efecto, por faltar el consentimiento de las per
sonas que en él figuraban directamente cómpró- 
metidas, y porque 1a institución de heredero (pte 
en él se consignaba no podía ser válida en ma
nera alguna, otorgadas sólo por su padre, por 
prohibirlo los pactos o éápituláciones matrimo
niales que éste otorgó al contraer matrimonio y 
que se consignaron en la escritura pública auto
rizada por el Notario de Benasque I). Ramón 
Loscertales, el quince de julio de mil ochocientos 
noventa y tres, toda vez que en éstas se convino 
con fuerza de Ley para los contratantes, con
forme a lo dispuesto en la observancia diez y 
seis de “'fides instrumenturum". (pie la sucesión 
de aquel matrimonio recaería en el hijo que am
bos cónyuges de común acuerdo eligieran, y que 
el Joaquín Loste Zueras convenía este pacto y 
por ello sabía la nula eficacia del contrato: que 
él otorgó, con motivo de su matrimonio, en lo 
que al nombramiento de heredero se refiere, se 
induce del hecho de que mientras- vivía, que fué 
once años después de otorgado el indicado pacto 
que es base de la demanda, no pidió su cum
plimiento ni su elevación a escritura pública ;

Considerando: Que. de lo expuesto se deduce 
que la tan repetida cédula de pactos matrimo
niales otorgada con motivo del matrimonio de 
Joaquín Loste Zueras con la demandante Ma
ría Gabás, no tiene ni puede tener fuerza obli
gatoria alguna contra los demandados Joaquín 
Loste Saludafs y su esposa Teresa Zueras Cazca- 

rra, por no haber prestado esta última ''’V r]0 
sentimiento en ninguna forma y Por n' ¿o 
prestado con error aquél, y porque aun est!m'rea]- 
que Joaquín Loste Saludas hubiera prestafl11 
mente su consentimiento, éste no seria 1,L' ‘ ¡¿n 
para que tuviera validez y eficacia la irstl 1 .ene 
de heredero que en dicho documento se con 
a favor de su hijo Joaquín Loste Zueras, 
aquellos capítulos matrimoniales del Loste 
das con la Teresa Zueras, imponían d110 1 nno 
bramiénto de sus herederos no lo podría hace 
de ellos sólo mientras el otro viviera: .••rnlar, 

-Considerando: Que habiéndose de con ]a 
en virtud de las apreciaciones que antecc< |0 
sentencia recurida, procede, en cumplinu1110^ jeV 
que dispone el artículo setecientos diez 'le (|¿| 
de Enjuiciamiento civil, imponer las costa- 
recurso a la parte recurrente. . . cil-

Vistos además los artículos mil doscien 
torce, mil doscientos treinta y dos, mil (lose 
cuarenta y ochó/mil doscientos cincuenta 
tro. mil doscientos sesenta y uno y mil d0'’1-^ c¡n. 
sesenta y cinco del Código civil; seisciemo^ 
cuenta y nueve y setecientos .trece de la . -er¡o 
Enjuiciamiento civil y el Decreto del M in’-'cntoS 
de Justicia de dos de mayo de mil novec - 
treinta y uno. . . .)n ¡n-

Fallamos: Que desestimando la apelacu^^s, 
terpuesta en nombre de doña María (jabas 
contra la sentencia de 'fecha siete de m>x 'l(,lllCia 
último, por la que el Juez de primera ,n> yC]|a 
de Boltaña absolvió de la demanda por al .oa, 
demandante formulada a los demandad"^ ^c.r 
quín Loste Saludas y doña Teresa Zueras ‘ )flp5 
rra, imponiéndola las costas del juicio. ( e.^-s la 
confirmar y confirmamos en todas sus p-1^ 
expresada sentencia, condenando en 3!
del recurso a la parte recurrente. Se a*ó'^jygo 
Juez de primera instancia de Boltaña. . "f|(. cui' 
Ortega Jordana, que en lo sucesivo habra ‘ ^11C 
dar de no incurrir en los defectos procesa - ¿ps 
se han señalaido en el último de los Ro5*1 'cn la 
de la presente resolución. Publiquese, es ¿e 
forma dispuesta por el Decreto del Min's ^¡fi- 
justicia de dos de mayo de mil noveciént"s aCjyti 
ta y uno y con las correspondientes certi । ‘rj|3íl- 
v orden v tasaciém. devuélvanse los autos 11
íes al Juzgado de. su procedencia. 

Así porr esta nuestra sentencia,
juzgando, lo pronunciamos, 
mos.— Eduardo Alonso.— 
Mariano Miguel.— Manuel G. Alegre.—- ' :
jandro Gallo.—Rubricados. , , aiép'

Asimismo certifico que el Consideran' " ' 
lado y 110 reproduci lo es como sigue: {¿(fií*!

Considerando: Que de la apreciación 
gradual y armónicá de la prueba prad'1 ca5(' 
como de las fuentes positivas aplicables - e1ltc> 
controvertido, se deduce la falta de lun' 
para sostener ante los d ribunales la P' ‘ eSti' 
objeto de esta litis y qué, cn su vista. llc?nte ?’ 
marse la temeridad de la parte deman* 
en su consecuencia, imponerles las costas .
juicio. , refi6^'

Asi resulta de su original a que nm |irC|eiiC 
y para que conste, en cumplimiento de,I'1 Xcyial 
do y para su publicación en el “Boletín eJ1 |a
de la provincia, expido y firmo- la presen। ^oVl - 
ciudad d-e Zarag’oza, a tres de agosto de m 
cientos treinta y dos.—Francisco Cabré
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